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RESOLUCIÓN 14 
 
 
El COMITÉ de REPRESENTANTES, 

CONSIDERANDO Que las medidas adoptadas por la Comunidad Económica 
Europea que prohíben las importaciones de cualquier producto proveniente de la 
República Argentina, equivalen a una sanción económica; y 

     Que esta actitud afecta seriamente a un país en desarrollo 
miembro de la Asociación y contraviene las normas vigentes en el marco de las 
relaciones económicas internacionales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Expresar su rechazo a las medidas adoptadas por la Comunidad 
Económica Europea en perjuicio de las exportaciones de la República Argentina hacia 
los países de la Comunidad. 

SEGUNDO.- Exhortar a la Comunidad Económica Europea a que proceda al 
inmediato levantamiento de tales medidas. 

TERCERO.- Comunicar la presente Resolución a la Comunidad Económica 
Europea, y darle publicidad 
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